
Informamos a
nuestros distribuidores:

Marzo, 2011.

Listo el chat donde atendemos diariamente asuntos sobre venta, soporte y activaciones.

Bienvenidos nuevos Masters

Nuestro  01800 ya está programado y funcionando con líneas E1, por lo tanto 
tu llamada será atendida con mayor prontitud. 

llevar más datos que las líneas telefónicas tradicionales de cables de cobre.
Mientras las líneas telefónicas de cobre normales pueden transferir los datos a una 
velocidad de aproximadamente 56.000 bits por segundo (56 kbps), una línea de T1 
puede transmitir 1.544 megabits por segundo, o puede usarse para transmitir 
24 canales de voz digitalizados.

01 800 Más rápido

Nuevamente felicidades por pertenecer a esta Gran Empresa y nos deseamos mucho éxito.
Folios Mexicanos Digitales S.A. de C.V.
México, todos los derechos reservados ®

Dar la bienvenida a los nuevos franquiciatarios : Los Reyes, Michoacán y El Salto, Jalisco.

Activaciones continuas
Nuestra mesa de control está haciendo un promedio de 
300 activaciones diarias.
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20,000 Visitas Más, este mes.
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Este mes tuvimos 20,000 visitas más que las acostumbradas
 en nuestro portal de internet.

ChatListo nuestro

Nuevos precios
Los nuevos precios de nuestros productos (publicados en 
nuestros canales de comunicación)
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tienen el IVA incluído.

FERIA INTERNACIONAL DE FRANQUICIAS 2011: UN ÉXITO
Estuvimos presentes en la Feria Internacional de Franquicias 2001 en el World Trade Center de la
Ciudad de México los días 3,4 y 5 de Marzo de 2011. Hoy suman más de 600 puntos de venta de Folios 
Digitales® a lo largo del país.

Ahora la factura electrónica es obligatoria.

Esto  quiere decir que a partir de HOY podemos vender Facturas Electrónicas a más de 10 millones de 
personas ofreciendo los siguientes bene�cios:

            Podrás hacer rendir tu dinero en 3 formas:
• Ahorro en el consumo de papel
• Ahorros en servicios de mensajería 
• Ahorro en medios de almacenaje

Finalmente en el transcurso de 2 años, todos los contribuyentes tendrán que hacer la migración a Facturación 
Electrónica de manera OBLIGATORIA.

            Podrás llevar un mejor control en tu contabilidad

            Podrás obtener una mayor seguridad en tus �nanzas

            Podrás aprovechar mas tu tiempo al disminuir
• La emisión de comprobantes
• La elaboración de los reportes
• El envío efectivo de reportes

           En caso de robo o extravío, ya no habrá necesidad de acudir al MP

Si nos invitas a un negocio más rentable con el mismo monto de inversión…. 
Te reembolsaremos tu dinero y conservarás tu licencia de distribución

Afortunadamente para todos, el cambio inicia de manera paulatina, empezando por aquellos que sus ventas 
anuales sean iguales o superiores a los 4 millones de pesos (lo equivalente a $333,000.00 mensuales) y hasta 
conseguir el uso generalizado es decir; obligatoriedad para todos como lo informa el SAT en su página de internet  
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